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FUNDAMENTOS

Los incendios forestales en la Patagonia 
llevan una lucha de 40 días contra un fuego desatado en la 
Cuesta del Ternero, sucesivamente se dieron a conocer nuevos 
focos de incendios en la comarca andina, de grandes magnitudes 
y  por  encima  de  lo  imaginado  por  sus  habitantes,  casas 
quemadas  y  personas  desaparecidas  de  los  cuales  se 
identificaban como vecinos de diferentes puntos de “El Hoyo”, 
datos que se obtuvo de la Policía de Chubut. La población 
cercana a los focos debió ser evacuadas para poder desarrollar 
las tareas inherentes al control de las llamas.

Trabajaron  en  las  zonas  afectadas 
bomberos, brigadistas, en conjunto los gobiernos provinciales, 
ministros  e  intendentes  de  las  distintas  localidades 
afectadas. Nada parecía alcanzar ni los recursos humanos, ni 
las maquinarias. 

Se  solicitó  ante  la  gravedad  de  los 
hechos  la  colaboración  del  Ministerio  de  Seguridad  de  la 
Nación quien se puso a disposición para trabajar en las zonas 
afectadas.

La  repercusión  nacional  fue  inmediata 
tanto  a  nivel  de  la  población  en  general  quienes  se 
solidarizaron organizando sin número de colectas a nivel país 
y  del  gobierno  nacional  quien  dispuso  todos  los  recursos 
necesarios para asistir a las ciudadanas y ciudadanos. No solo 
se demostró la preocupación del gobierno con recursos, sino 
que con la presencia de los funcionarios nacionales brindando 
todo el apoyo y acompañamiento. 

El  13  de  marzo  el  Presidente  Alberto 
Fernandez se hizo presente en la Comarca Andina, con el fin de 
conocer en detalle el alcance de la terrible catástrofe que 
padecen los pobladores de la zona. Además, anunció una serie 
de medidas  garantizando aportes del Tesoro Nacional para la 
provincia y los municipios afectados.

Entre  las  medidas  se  destaca  la 
reconstrucción de las más de 250 viviendas dañadas por el 
fuego, la puesta en marcha de un plan de obras para garantizar 
agua, gas y luz a quienes allí viven.

Por  otra  parte,  se  otorgará 
bonificaciones para jubilados, pensionados, beneficiarios de 
la AUH y de la asignación por embarazo, y se garantizará el 
envío de alimentos y ropa para quienes lo están requiriendo 
como consecuencia del siniestro.
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Sin  embargo,  la  visita  del  Presidente 
Alberto Fernadez fue empañada por enardecidos manifestantes 
que  atacaron  con  piedras  y  golpes  el  vehículo  donde  se 
trasladaba el mandatario.

Ante  estos  sucesos,  el  presidente 
sostuvo que “la violencia que algunos pocos han demostrado en 
ocasión de mi visita a Lago Puelo no acompaña esa vocación que 
nos impulsa. Estoy seguro de que esa violencia tampoco es 
compartida  por  el  pueblo  chubutense  y  por  quienes  habitan 
nuestra querida Argentina”.

Por último, el Presidente expresó “sepa 
cada vecino y vecina de la Comarca Andina que estoy a su lado 
sin condiciones para poder superar cuanto antes este momento 
tan ingrato”.

Desde  el  Bloque  Frente  de  Todos 
rechazamos  todo  tipo  de  violencia  que  daña  la  convivencia 
democrática y pedimos a los instigadores de estas acciones que 
respeten las investiduras y las instituciones priorizando el 
interés  colectivo  por  sobre  cualquier  otra  intencionalidad 
sectorial. 

Por todo lo expuesto, solicitamos  a la 
Legislatura de Rio Negro exprese su repudio a los actos de 
violencia  que  se  llevaron  adelante  contra  el  Presidente 
Alberto Fernandez.

Por ello:

Autor: BLOQUE FRENTE DE TODOS.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  más  enérgico  repudio  a  las  acciones 
perpetradas por grupos intolerantes, que mediante la violencia 
pretenden empañar la tarea del Presidente Alberto Fernandez y 
su comitiva, quienes  arribaron a la provincia de Chubut para 
asistir a los pobladores de la zona que intenta superar la 
catástrofe por los incendios de los bosques nativos en la 
Comarca Andina. 

Artículo 2º.- De forma.


